
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado de Familia. Los Patios Norte de Santander 
   j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                        
Al Despacho del señor Juez el presente proceso. Ordene.  
 
Los Patio, 11 de septiembre de 2022. 
 

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

 
Demandante: JIMENA MARCELA LAVERDE RORIGUEZ 
Demandado: YAIR ALFREDO LINDARTE CARVAJAL 
 
 

Rad. 2017- 00353 Alimentos 
 

JUZGADO DE FAMILIA 
Los Patios, diecinueve de octubre de dos mil veintidós 

 
 

En escrito que antecede, la señora DIANA MARCELA CASTAÑO OSPINA, Analista de 

Nómina y Prestaciones Sociales de la empresa TCC Cumple, informa que el señor 

YAIR ALFREDO LINDARTE CARVAJAL, laboró en la compañía antes referenciada 

hasta el día 04 de octubre del año 2022, siendo imposible realizar los descuentos 

ordenados dentro del trámite de la referencia.  

 

Ante lo manifestado, el Despacho, dispone, poner en conocimiento de la 

demandante lo aquí informado. 

 

Así mismo, dispone, oficiar a la empresa TCC cumple, para que ponga a disposición 

del Juzgado el 16,66% de las cesantías que correspondan al aquí obligado, conforme 

lo ordenado en decisión del 04 de abril de 2018, para lo cual enviará igualmente 

copia de la decisión reseñada. Líbrese la comunicación correspondiente.  

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

EL JUEZ,  

 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado de Familia. Los Patios Norte de Santander 
   j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                        
Al Despacho del señor Juez el presente proceso. Ordene.  
 
Los Patio, 11 de octubre de 2022. 
 

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

 
 
Demandante: MIGUEL ANTONIO VEGA CASTRO 
Demandada: MARIA HILDA ORTGA TORRES 
 
 

Rad. 2018- 00002 D.E.U.M.H. 
 
 

JUZGADO DE FAMILIA 
Los Patios, diecinueve de octubre de dos mil veintidós 

 
 

En escrito que antecede, la Dra. ANAYIBE GALVIS GARCIA, allega los documentos a 

través de los cuales hace entrega a la arrendataria del requerimiento hecho por el 

Juzgado.   

 

Así las cosas, el Despacho, ordena agregarlos al expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

EL JUEZ,  

 

 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado de Familia. Los Patios Norte de Santander 
   j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                        
Al Despacho del señor Juez el presente proceso. Ordene.  
 
Los Patio, 11 de octubre de 2022. 
 

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

 
 
Demandante: ANGELY ESTUPIÑAN MANRIQUE 
Demandada: JACKELINE DEL ROCIO AREVALO Y OTRO 
 
 

Rad. 2019- 00273 Filiación 
 
 

JUZGADO DE FAMILIA 
Los Patios, diecinueve de octubre de dos mil veintidós 

 
 

Atendiendo lo establecido en el artículo 228 del Código General del Proceso, el 

Despacho, dispone, dar traslado por tres (03) días de la experticia genética realizada 

a las partes.  

 

A través del correo electrónico, envíese a las partes copia del resultado del estudio 

genético.  

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

EL JUEZ,  

 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 

mailto:j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado de Familia. Los Patios Norte de Santander 
   j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                        
Al Despacho del señor Juez el presente proceso. Ordene.  
 
Los Patio, 11 de octubre de 2022. 
 

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

 
 
Demandante: LADY ANDREA ZAMORA NAVAS 
Demandada: EFRAIN PINTO RODRIGUEZ 
 
 

Rad. 2019- 00584 PPP 
 
 

JUZGADO DE FAMILIA 
Los Patios, diecinueve de octubre de dos mil veintidós 

 
 

Ante la manifestación efectuada por la parte demandante sobre el interés de dar 

continuidad al proceso de la referencia, el Despacho, revisada la actuación, 

advierte, que en la demanda aporta dirección donde puede ser localizado el 

demandado EFRIAN PINTO RODRIGIUEZ, razón por la cual, ordena realizar la 

notificación del extremo pasivo a la dirección aportada en el libelo introductorio, con 

el fin de agotar la posibilidad de localizar al demandado EFRAIN PINTO 

RODRIGUEZ. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

EL JUEZ,  

 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 
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